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 INFORME SECRETARIAL: Señora Juez pasó al Despacho el expediente de la referencia, contentivo de 

proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, promovido por BANCOLOMBIA S.A., en contra de 

LEIDY JOHANA LEON PRADA, en donde la apoderada de la parte actora solicita se señale fecha para llevar a cabo la 

diligencia de remate. Provea. Turbaco (Bol), 29 de noviembre de 2022. 

 

ERIKA PATRICIA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 

OFICIAL MAYOR 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 

Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud del informe secretarial que antecede, se observa que fue presentado memorial suscrito por la apoderada judicial de 
la parte demandante, donde se solicita que se fije fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate, por lo que se procede 
a hacer el control de legalidad a fin de determinar la viabilidad de fijar fecha para la diligencia. 
 
Observa el Despacho que el avalúo aportado al expediente, fue de fecha 26 de noviembre de 2021, por lo que lleva más de 
un año de realizado, atendiendo al artículo 19 del Decreto 1420 de 1998, por lo que en el sentido de verificar el valor real del 
inmueble objeto de remate, con el fin de no hacer más gravosa la situación del demandado, y garantizar al demandante el 
valor real del inmueble, a fin de que su producto se cubra de crédito. 
 
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOL), 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante actualizar el Avalúo Comercial del bien inmueble objeto de remate, 
atendiendo al artículo 19 del Decreto 1420 de 1998, bajo los parámetros del artículo 444 C.P.G., lo que deberá cumplir en un 
término no superior a treinta (30) días, so pena de decretar desistimiento tácito. 

 
SEGUNDO: INGRESAR las actuaciones correspondientes a la plataforma TYBA. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

LINA PAOLA ÁVILA TINOCO 
JUEZ 
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